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La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Ref. U.M.H.-EJECUTIVO COSTAS No. 201700305 

 

 

Revisada la actuación surtida dentro de la acción EJECUTIVA adelantada 

dentro del proceso declarativo de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES de 

ANDREA MILENA PINZÓN BARRANTES y JORGE MARIO GAITÁN MEDINA en 

contra de SABDRA LILIANA RUBIANO ALVARADO, de conformidad con el 

informe de Secretaría, se constata que no se ha cumplido la liquidación de las 

costas fijadas en la providencia de fecha 31 de agosto de 2020, por tanto, 

previo a ordenar la incorporación de esta actuación al archivo del cuaderno 

principal del expediente, se ordena que por Secretaría se disponga la 

liquidación correspondiente. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                             

  

 

 

 
 
 
 

 
 


